
 

NORMAS DE INSCRIPCION, FUNCIONAMIENTO CARRERA Y REGLAMENTO DE LA 
PRUEBA 

I CARRERA SOLIDARIA POR LA JUVENTUD 

“NUESTRA JUVENTUD NUESTRO PRESENTE” 

• I. ITINERARIO 

 
 El recorrido de la carrera en Oviedo, será el siguiente: Salida desde el Palacio de los 
Deportes de Ventanielles, hacia la Calle Joaquín Blume > Calle Río Deva > Calle 
Tenderina Baja > Camino de El Palais (giras hacía la derecha en la tenderina hasta la 
rotonda que finaliza el camino) > Calle Dr. Antonio Bascarán Asúnsolo > Calle Juan M 
Sánchez-Ocaña > Calle Siero > Calle Noreña > Calle Río Sella > Calle Río Eo > Calle Río 
Navia > Senda Peatonal del Bulevar de Santuyano > Calle Río Nalón > Calle Río Sella > 
Calle Río Dobra. Llegada al Palacio de Los Deportes de Oviedo. 

 
• II. INFORMACIÓN BÁSICA 

1. Horario y lugar de la prueba 

La salida se dará a las 12:00 horas, en el Palacio de los Deportes en Ventanielles, en Oviedo 
el 9 de agosto de 2026. 

2. Recogida de dorsal 

Los dorsales se entregarán en la Asociación Luar en Ventanielles, Oviedo (Calle Río Sella, 
16) en horario: jueves 6 de agosto de 10:00 a 20:00h y viernes 7 de agosto de 10:00 a 20:00h. 
El día de la prueba 9 de agosto de 2026, se podrán recoger los Dorsales en la zona de salida 
desde las 10:00 horas hasta las 11:00 horas. Para la recogida de los mismos habrá que 
presentar el DNI o documento que acredite la identidad. 

3. Política de devoluciones 

Al tratarse de una prueba solidaria no se devuelve el dinero. 

• III. REGLAMENTO 

Punto 1 

El próximo 9 de agosto de 2026 se celebrará la 1º edición de la Carrera Solidaria por el día 
de la juventud “Nuestra Juventud, Nuestro Presente” en Oviedo 

Punto 2 

En esta carrera podrán participar todas las personas que lo deseen, federadas o no y que 
tengan cumplidos 18 años el día de la prueba. Los/as menores podrán hacerlo con el 
consentimiento y responsabilidad del/a padre/madre/tutor. 

Punto 3 



La carrera discurrirá por circuito urbano, siendo dicho recorrido de 4 Km. La salida y la meta 
estarán ubicadas en el Palacio de los Deportes  

Punto 4 

La salida se dará a las 12:00 horas en el Palacio de los Deportes en Ventanielles (Oviedo). 
Teniendo un tiempo de una hora para finalizar la prueba. 

Todo/a corredor/a que haya rebasado los límites establecidos por la organización y sea 
sobrepasado por el vehículo fin de carrera, deberá abandonar la prueba, quedando eximida 
la organización de toda responsabilidad sobre cualquier accidente si el/a atleta continuase 
el recorrido. 

Punto 5  

La cuota de inscripción queda fijada de la siguiente manera:  

1. 9 euros categoría absoluta.  
2. 4 euros categorías menores de 14 años.  

 

Punto 6  

Las categorías se dividirán:  

1. Masculina  

2. Femenia 

 

Punto 7  

Los dorsales se entregarán en la Asociacion Luar en Ventanielles (Calle Rio Sella 16) en 
horario: jueves 6 de agosto de 10:00 a 20:00h y viernes 7 de agosto de 10:00 a 20:00h. El día 
de la prueba 9 de agosto de 2026, se podrán recoger los Dorsales en la zona de salida desde 
las 10:00 horas hasta las 11:00 horas. 

Punto 9  

Los únicos vehículos que podrán seguir la prueba serán los designados por la organización.  

Punto 10  

La entrega de premios se efectuará una vez finalizada la prueba en la zona de meta. Se 
entregarán trofeos a los/as tres primeros/as clasificados/as en cada categoría. Todos/as 
los/as participantes correctamente inscritos tendrán derecho a la “camiseta de 
corredor/a”.  

Punto 11  

Todo/a corredor/a está obligado a atender las indicaciones de los organizadores, Policía 
Local y/o Protección Civil.  

Punto 12  



Los/as participantes en esta prueba ceden los derechos de imagen que se deriven de la 
misma, sin que dicho uso le confiera derecho a percibir compensación económica alguna.  

Punto 13  

Todos/as los/as participantes correctamente inscritos estarán cubiertos por un seguro de 
Responsabilidad Civil de Mapfre y de Accidente la compañía de seguros Allianz Seguros.  

Punto 14  

Los/as participantes corren bajo su responsabilidad y sobre ellos/as recae la decisión de la 
salida y de la realización de la carrera.  

Es responsabilidad de cada participante estar físicamente preparado para realizar la 
prueba.  

La responsabilidad de los/as menores recae sobre el padre/madre /tutor. 

Punto 15  

Una vez realizada la inscripción no procederá devolución alguna excepto por causas 
derivadas de la propia organización.  

Punto 16  

El hecho de participar en la carrera implica la aceptación de este reglamento. Cualquier 
incidencia no recogida quedará a criterio de la organización. 


